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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., quince de marzo de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2017 00233 00 

 

Referencia. Ejecutivo de Rosalba García Núñez contra Gonzalo Poveda 

Ramírez. 

 

El juzgado ordena la suspensión del presente proceso por el 

término de seis meses, contados a partir del recibo de la comunicación 

recibida1 (Art.161 numeral 2° del C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

MARIA XIMENA MIRANDA QUIROGA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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1  SUSPENSIÓN PROCESO ROSALBA GARCIA, Consecutivo 17 Exp. Digital 


